ACTA CONSTITUTIVA DE SOCIEDAD DE EMPRENDIMIENTO (S.E.)
Conforme a la Ley de Sociedades de Emprendimiento (Decreto 20-2018)

COMPARECIENTES
Mediante la plataforma electrónica del Ministerio de Economía, comparecen electrónicamente: [LISTA DE SOCIOS], constituyendo SOCIEDAD DE EMPRENDIMIENTO. La constitución se realiza por medios electrónicos sin intervención notarial, conforme al Decreto 20-2018.

CONSIDERANDOS
I. Que los comparecientes desean constituir una sociedad de emprendimiento aprovechando el régimen simplificado del Decreto 20-2018.

CLÁUSULAS
PRIMERA: DENOMINACIÓN
'[NOMBRE], SOCIEDAD DE EMPRENDIMIENTO' o 'S.E.'
SEGUNDA: DOMICILIO
[CIUDAD]
TERCERA: OBJETO
Toda actividad mercantil lícita. Las sociedades de emprendimiento podrán transformarse posteriormente en cualquier otro tipo societario.
CUARTA: PLAZO
Indefinido.
QUINTA: CAPITAL
El capital social podrá ser desde Q1.00 (un quetzal). Aportes pagados al 100% en el momento de la constitución.
SEXTA: SOCIOS Y APORTACIONES
Las aportaciones constan en el sistema electrónico. Cada socio responde hasta el monto de su aporte.
SÉPTIMA: ADMINISTRACIÓN
Designación electrónica de Administrador con facultades plenas de representación. Designado: [NOMBRE], DPI [#].
OCTAVA: DECISIONES
Por mayoría simple del capital. Decisiones unánimes por escrito permitidas.
NOVENA: CONTABILIDAD Y FISCALIZACIÓN
Régimen simplificado durante los primeros [#] años. Posteriormente conforme a S.A.
DÉCIMA: EJERCICIO Y UTILIDADES
Del 1 de enero al 31 de diciembre. 5% a reserva legal hasta 15% del capital.
DÉCIMA PRIMERA: DISOLUCIÓN
Por causas del Art. 237 C.Com aplicado supletoriamente.
DÉCIMA SEGUNDA: TRANSFORMACIÓN
La S.E. podrá transformarse en cualquier otro tipo societario en cualquier momento, previa decisión unánime de los socios.
DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD
Las partes se obligan a mantener estricta confidencialidad sobre toda información relacionada con la otra parte, sus operaciones, clientes, precios y términos económicos del presente contrato, durante su vigencia y por [DOS / TRES / CINCO] años posteriores a su terminación. Esta obligación no aplica a información de dominio público o requerida por autoridad competente.
DÉCIMA CUARTA: CESIÓN
Ninguna de las partes podrá ceder, transferir o de cualquier modo enajenar los derechos y obligaciones del presente contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la otra.
DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIONES
Toda modificación al presente contrato deberá constar por escrito y ser firmada por ambas partes para su validez. Ninguna estipulación verbal vinculará a las partes.
DÉCIMA SEXTA: NOTIFICACIONES
Las partes señalan como lugares para recibir notificaciones los consignados en el preámbulo de este contrato. Cualquier cambio deberá comunicarse por escrito con al menos diez (10) días de anticipación; en su defecto, las notificaciones se tendrán por bien hechas en el último lugar señalado.
DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Cualquier controversia, diferencia o reclamación derivada del presente contrato o relacionada con su interpretación, ejecución, terminación o cumplimiento, será resuelta definitivamente mediante arbitraje de derecho administrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Guatemala (CRECIG), conforme a su reglamento vigente. El tribunal arbitral estará integrado por [UNO/TRES] árbitros, la sede será [CIUDAD DE GUATEMALA] y el idioma del arbitraje será el español. El laudo será definitivo y vinculante para las partes.
DÉCIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN APLICABLE
El presente contrato se rige por las leyes de la República de Guatemala y se interpretará conforme a las mismas.
DÉCIMA NOVENA: ACEPTACIÓN
Las partes manifiestan que han leído íntegramente el presente contrato, comprenden su contenido, alcances y efectos legales, y lo aceptan en todas sus partes obligándose a su fiel y oportuno cumplimiento.

CLÁUSULAS OPCIONALES (incluir según el caso)
[OPCIONAL] REGISTRO ADICIONAL
La sociedad podrá inscribirse en regímenes especiales (exportadores, tecnológicas, etc.) según corresponda.

En fe de lo anterior, las partes leen el presente contrato, lo encuentran conforme y lo aceptan, ratifican y firman en [LUGAR], el [DÍA EN LETRAS] de [MES] del año [AÑO EN LETRAS].

FIRMAS
Firmas electrónicas certificadas a través del sistema MINECO.


NOTAS LEGALES (Guatemala)
• Base legal: Decreto 20-2018 — Ley de Sociedades de Emprendimiento.
• Constitución 100% electrónica vía plataforma MINECO — no requiere notario para la constitución inicial.
• Capital mínimo: Q1.00.
• Inscripción simplificada y gratuita inicialmente.
• Régimen tributario favorable durante primeros años.
• Limitaciones: ciertos giros prohibidos (actividades reguladas — bancos, seguros, etc.).
• Aplicación supletoria del Código de Comercio.
• Recomendable transformar a S.A. o S. de R.L. al consolidar operaciones.

GLOSARIO DE CAMPOS A RELLENAR
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	[S.E.]
	Sigla de Sociedad de Emprendimiento.



CHECKLIST DE REQUISITOS Y DOCUMENTOS
☐  Cuenta en plataforma MINECO
☐  Firma electrónica avanzada de socios
☐  DPI vigentes
☐  Definición de objeto
☐  Designación de administrador
☐  Cuenta bancaria para depósito de capital

— Plantilla generada para uso profesional. Adaptar a cada caso específico y validar con asesor legal. —




